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APRUEBA PROGRAMA
NAVIDAD AÑo 2021, PARA
VECINOS DE LA COMUNA.

COMUNITARIO
JUNTAS DE

DECRETO N" 5ó41
CHILLAN VIEJO, 

Z I SEp 20n

VISTOS:

Facultades conferidas en Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios, y el Decreto Alcaldicio
N" 6.747 de 29 de Diciembre de2014 que aprueba el reglamento sobre aprobación y
ejecuclón de programas comunitarios de la Municipalidad de Chillán Viejo.

CONSIDERANDO:

'1.- Decreto Alcaldicio No 3806 del 22 de Diciembre de 2020 que aprueba el
Plan Anual de Acción Municipal (PAAM) 2021 , que incluye el Presupuesto Municipal
para el año 2021.

2. Certificado de disponibilidad presupuestaria N' 108, del 24 de septiembre
de 2021, emitido por la Dirección de Administración y Finanzas.-

3.- Necesidad de aprobar un programa comunitario de Navidad año 2021,
para atender los requerimientos de las Juntas de Vecinos de la comuna, para esta
festividad.

DECRETO

A.- APRUEBASE el siguiente Programa Municipal de Navidad:

ANTECEDENTES PROGRATIA

a).- Nombre Programa:

b).- Tipo programa:

c).- Fundamentación programa:

OESARROLLO

NAVIDAD EN CHILLAN VIEJO

Mun¡c¡pal

Neces¡dad de promover el desarrollo comunitario en los términos
del Art. 1" de la Ley 18.695 Orgánice Constituc¡onal de
Municipalidades que en su ¡nciso segundo señala que las
municipalidades son corporac¡oñes eutónomas de derecho
públ¡co, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya
finalidad es satisfacer las neces¡dades de la comunidad local y
asegurar su partic¡pación en el progreso económico, social y
cultura de la respectrva comuna; a su vez el Art 3' letra c) de la
m¡s ley, le entrega como func¡ón privativa al Mun¡cip¡o la
promoción del desarrollo comun¡tar¡o y en su Arl. 4' Ie entrega la
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d).- Objetivo programa

e).- Beneficiar¡os programa

f). - Act¡v¡dades programa

g).- Elementos materiales, bienes y

s€rv¡cios para cumplir programa:

facultad de desaffollar directamente o con otros Órgano de la
Adm¡nistrac¡ón del Estado func¡ones y del desarrollo de
activ¡dades de interés común en el ámb¡to local.
Por otra parte, la Ley N" 19.418 def¡ne a las juntas de vecinos y
demás organizac¡ones comunitarias como ent¡dades que buscán
resolver problemas que afectan a la comunidad y desarrollar
iniciativas de interés do sus miembros.

Colaborar con la organización de act¡vidades navideñas en todas
las Un¡dades Vecinales de la comuna de Chillán Viejo, apoyando
a las Juntas de Vecinos que realizan ad¡vidades en torno al
espíritu navideño, en beneficio de todos los niños de cada sector
de la comuna, que ingresaron sus sol¡citudes por la Of. de Partes
Mun¡c¡pal.

N¡ños y Niñas de 0 a 10 años de la comuna de Ch¡llán V¡ejo,
¡nscr¡tos a través de las Juntas de Vecinos. Se considera un
incremento del 50/6 de niños y niñas que NO fuesen inscritos a
través de las juntas de vec¡nos, además de aquellos n¡ños y niñas
nacidos entre los meses de sept¡embre a noviembre del año en
curso, siempre que tuviesen Reg¡stro Social d€ Hogares ál
momento de la enlrega.-

- Coordinac¡ón y Recolocc¡ón de le demanda de los n¡ños y niñas
con las juntas de vecinos urbanas y rural€s de la comuna.-

- Validación de la información con Oficina de Reg¡stro Social de
Hogares.

- Preparación y licitación de compra de .¡uguetes de nav¡dad año
2021 .

- Distribución de juguetes a n¡ños y niñas entre 0 y 10 años.

Finanoam¡ento municipal.

Asistencia social a p€rsonas, cuenta 24.01 .007: $ 8.000.000

h).- Personal para cumplir
programa:

a).- Duración programa:

i).- Unidad a cargo programa:

k).- Func¡onario responsable
pfograma:

l). - Estimac¡ón costo programa

DIDECO

27 de Sept¡embre al 3l de D¡ciembre de 2021

DIDECO

Hernán Calderón Solís

$ 8 000.000.-
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B.- IMPUTESE el
que irroga la ejecución

L BUS S FUENTES
CRE ro MUNTcTPAL(S)

Alca a Municipal

8.000.000,
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